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REF: 08638408900220200004700  EJECUTIVO SINGULAR                                           
ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO DE SABANALARGA 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez:  
Paso a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia instaurado por la COOPERATIVA 
COOPCARINA, en contra del señor, DAYSON CASTRO MUÑOZ, con el informe de que el 
apoderado judicial de la parte demandante: Dra. AIDA JUDITH PABON CERVANTES, 
presentó liquidación de crédito, a través del correo electrónico, a la cual se le dio traslado, de 
acuerdo a la ley, y esta no fue objetada, sin embargo se encuentra pendiente por resolver sobre 
la aprobación de dicha liquidación de crédito. 
Se aclara que la  liquidación  del crédito suma un total de: _ _ __ _ _ _ _ _ _ _$ 1.684.903,oo 
(Un millón seiscientos ochenta y cuatro mil novecientos tres pesos m/l.) 
Sírvase Proveer  
Sabanalarga, febrero 02 de 2021.  

El Secretario,  
 

                             ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga – Atlántico, 
febrero dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Verificado el anterior informe secretarial y no habiéndose presentado objeción alguna a 
la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
doctora, AIDA JUDITH PABON CERVANTES, de acuerdo al artículo 446 del C.G. del P; 
apruébese en todas y cada una de las partes, la liquidación de crédito, en el presente 
proceso y hágasele entrega a la parte demandante, de los títulos judiciales 
descontados a la demandada hasta la concurrencia del crédito.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

El Juez, 
 
 
 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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